
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

 
 

SECRETARÍA 
 

 

 
Liquidación de costas procesales a cargo del demandante SILVIO ORTIZ 

LONDOÑO en favor de los demandados ALEJANDRO HOYOS HERRERA, 

UBALDO GREYER VALENCIA GALLEGO, MARÍA ELENA ARCILA CORREA 

GLADYS FRANCELLY CARDONA FRANCO, NILSA OCAMPO GIRALDO, JHON 

WILMAR GARCÍA VANEGAS, JULIÁN ANDRÉS PINILLA VALENCIA, EDIFICIO 

SANTA CLARA PROPIEDAD HORIZON Rpte JHON WILMAR GARCIA VANEGAS. 

 

 

Agencias en derecho   (folio 649)      $2.284.000  

 

 

Total            $2.284.000  

 

 

 

 

SANDRA LUCÍA PALACIOS CEBALLOS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO 170014003001 2018 00787 00 

ASUNTO APRUEBA COSTAS 

 

 

Toda vez que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría se encuentra 

ajustada a Derecho, este Despacho le imparte aprobación de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del C. G del P. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE1  
  

 

  

 
  
M.G.V. 
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SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Publicado por estado No. 063 fijado el 24 de julio de 2020 a las 7:30 a.m.  
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